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La documentación que se autoriza destruir una vez que el Comité Técnico Interno
para la Administración de Documentos (COTECIAD) determine que carece de valor
documental es la siguiente:

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL A DESTRUIR DEL PROCESO ELECTORAL
LOCAL EXTRAORDINARIO 2019, EN EL ESTADO DE PUEBLA

a) Documentación utilizada para la votación en territorio nacional:
 Acta de electores en tránsito para casillas especiales (copias y sobrantes

no usadas).
 Acta de escrutinio y cómputo de la elección para la Gubernatura (copias y

sobrantes no usadas).
 Acta de escrutinio y cómputo de la elección para el Ayuntamiento (copias y

sobrantes no usadas).
 Acta de escrutinio y cómputo de casilla de la elección para la Gubernatura

levantada en el consejo distrital (copias y sobrantes no usadas).
 Acta de escrutinio y cómputo de casilla levantada en el consejo distrital de

la elección para el Ayuntamiento de mayoría relativa (copias y sobrantes no
usadas).

 Acta  de  cómputo  distrital  de  la  elección  para  la  Gubernatura  (copias  y
sobrantes no usadas).

 Acta de cómputo distrital de la elección para el Ayuntamiento de mayoría
relativa (copias y sobrantes no usadas).

 Acta  final  de  escrutinio  y  cómputo  distrital  de  la  elección  para  la
Gubernatura  derivada  del  recuento  de  casillas  (copias  y  sobrantes  no
usadas).

 Acta  final  de  escrutinio  y  cómputo  distrital  de  la  elección  para  el
Ayuntamiento de mayoría relativa derivada del recuento de casillas (copias
y sobrantes no usadas).

 Acta de cómputo de entidad federativa de la elección para la Gubernatura
(copias y sobrantes no usadas).

 Acta de la jornada electoral (copias y sobrantes no usadas).
 Cartel  de  identificación  de  casilla  especial  (usados  en  las  casillas  y

sobrantes no usados).
 Cartel  de identificación de casilla (usados en las casillas y sobrantes no

usados).
 Cartel de identificación de personas que requieren atención preferencial en

la casilla (usados en las casillas y sobrantes no usados).
 Cartel de resultados de cómputo de entidad federativa de la elección para la

Gubernatura  (usados  en  las  juntas  locales  ejecutivas  y  sobrantes  no
usados).

 Cartel  de  resultados  de  cómputo  distrital  de  la  elección  para  el
Ayuntamiento (usados en los distritos y sobrantes no usados).
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 Cartel de resultados de cómputo distrital de la elección para la Gubernatura.
(usados en los distritos y sobrantes no usados).

 Cartel de resultados de casilla especial (usados en las casillas y sobrantes
no usados).

 Cartel  de  resultados  de  casilla  (usados  en  las  casillas  y  sobrantes  no
usados).

 Cartel de resultados de la votación en esta casilla de la elección para el
Ayuntamiento (usados en las casillas y sobrantes no usados).

 Cartel  de  resultados  preliminares  en  el  distrito  de  la  elección  para  el
Ayuntamiento (usados en los distritos y sobrantes no usados).

 Cartel  de  resultados  preliminares  en  el  distrito  de  la  elección  para  la
Gubernatura. (usados en los distritos y sobrantes no usados).

 Cartel  informativo  para  la  casilla  de  la  elección  para  el  Ayuntamiento
(usados en las casillas y sobrantes no usados).

 Cartel informativo para la casilla de la elección para la Gubernatura (usados
en las casillas y sobrantes no usados).

 Constancia  de  clausura  de  casilla  y  remisión  del  paquete  electoral  al
Consejo Distrital (Copias no entregadas y sobrantes no usadas).

 Constancia de resultados electorales de punto de recuento de la elección
para la Gubernatura (Copias no entregadas y sobrantes en los distritos).

 Constancia  Individual  de  recuento  de  la  elección  para  el  Ayuntamiento
(Copias no entregadas y sobrantes en los distritos).

 Cuadernillo  para  hacer  las  operaciones  de  escrutinio  y  cómputo  para
casillas  básicas,  contiguas  y  extraordinarias  (usados  en  las  casillas  y
sobrantes no usados).

 Cuadernillo  para  hacer  las  operaciones  de  escrutinio  y  cómputo  para
casillas  especiales  de  la  elección  para  la  Gubernatura  (usados  en  las
casillas y sobrantes no usados).

 El componente impreso en papel de los sobres PREP, en caso de que se
cuente con ellos (usados en las casillas y sobrantes no usados).

 Forro para Urna de la elección para el Ayuntamiento (usados en las casillas
y sobrantes no usados).

 Forro para Urna de la elección para la Gubernatura (usados en las casillas
y sobrantes no usados).

 Guía de apoyo para la clasificación de los votos  de la  elección para el
Ayuntamiento (usadas en las casillas y sobrantes no usadas).

 Guía de apoyo para la clasificación de los votos  de la  elección para la
Gubernatura (usadas en las casillas y sobrantes no usadas).

 Hoja de incidentes (copias y sobrantes no usadas).
 Plantilla braille de la elección para la Gubernatura (usadas en las casillas y

sobrantes no usadas).
 Plantilla braille de la elección para el Ayuntamiento (usadas en las casillas y

sobrantes no usadas).
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 Recibo de copia legible de las actas entregadas a las y los representantes
de partidos políticos. (usados en las casillas y sobrantes no usados).

 Recibo de documentación y materiales electorales entregados al Presidente
de mesa directiva de casilla (usados en los distritos y sobrantes no usados).

 Recibo de documentación y materiales electorales entregados al Presidente
de mesa directiva de casilla especial (usados en los distritos y sobrantes no
usados).

 Recibo de entrega del paquete electoral al centro de recepción y traslado
(usados en los distritos y sobrantes no usados).

 Recibo de entrega del paquete electoral al Consejo Distrital (usados en los
distritos y sobrantes no usados).

 Sobre  para  el  depósito  de  boletas  de  la  elección  para  el  Ayuntamiento
encontradas en otras urnas (usados en las casillas y sobrantes no usados).

 Sobre  para  el  depósito  de  boletas  de  la  elección  para  la  Gubernatura
encontradas en otras urnas (usados en las casillas y sobrantes no usados).

 Toda la documentación electoral sobrante, no utilizada en la preparación de
los paquetes electorales, incluyendo la enviada por la DEOE a las juntas
locales ejecutivas para posibles reposiciones.


b) Documentación  utilizada  para  la  votación  de  las  y  los  poblanos

residentes en el extranjero:
 Acta de la jornada electoral.
 Acta de mesa de escrutinio y cómputo de la elección para la Gubernatura.
 Hoja de incidentes.
 Recibo de copia legible de las actas de escrutinio y cómputo de entidad

federativa  entregadas  a  las  y  los  representantes  generales  de  partidos
políticos y de candidaturas independientes.

 Cuadernillo para operaciones de mesa de escrutinio y cómputo.
 Guía de apoyo para la clasificación de los votos  de la  elección para la

Gubernatura.
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